
 

 

CONTRATACIÓN 

Expte. nº   000087/2010-CNT 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA NÚM. 2.894 

 

Vistos los expedientes de contratación que se están tramitando en este Departamento. 

Visto el artículo 21del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Atendido que debido al disfrute de las vacaciones reglamentarias del personal 
funcionario de este Departamento resulta necesario arbitrar las medidas necesarias para 
dar continuidad a la actividad de las diferentes Mesas de contratación que hay 
constituidas  y respecto de aquellos procedimientos de contratación que se están 
tramitando. 

Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que le confiere el apartado 1 de la 
disposición Adicional Segunda de la de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos 
del Sector Público, RESUELVE: 

Primero.- Designar como miembro suplente del Secretario de las Mesas de contratación 
de los procedimientos que a continuación se relacionan a la funcionaria Marta Roca 
Canelles. 

- Expediente número 000016/2011-CNT para la contratación de la obras de 
reparación del depósito “Bassa del Poble”. 

- Expediente número 000013/2011-CNT para la contratación de las obras de 
reforma y ampliación de la Alquería del Carmen (FASE I) 

- Expediente número 000017/2011-CNT para la contratación de los servicios del 
centro de día de menores de inserción sociolaboral “Espardenyers” 

- Expediente número E/22/10 para la ocupación privativa de dominio público 
municipal, en régimen de concesión administrativa, de diversas cubiertas de 
edificios de titularidad municipal para la instalación de plantas solares 
fotovoltaicas. 

- Expediente 3/2011-CNT para la contratación de los servicios de limpieza de 
edificios, inmuebles y dependencias municipales. 



 

 

- Expedientes correspondientes a procedimientos abiertos o negociados que se 
celebren financiados con cargo al Plan especial de Apoyo a la Inversión 
Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana 

Segundo.- Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó, o bien, en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, con la advertencia de que este último no se 
podrá interponer hasta la resolución expresa o la desestimación presunta del de 
reposición, todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso, en 
su caso, que estime procedente, en virtud de lo  dispuesto en el artículo 58.2, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero y artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

Vila-real, 7 de julio de 2011 

El Alcalde,                                             El Secretario,  
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